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REQUISICIÓN

DATOS BÁSICOS

Requisición No. 355 Fecha Solicitud 20/09/2012

Tipo de Operación: 13Q5 SOLICITUD DE REQUISICIÓN

Sucursal: 01 SEDE PPAL CALLE 17 No. 3- 40

Descripción: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES

DETALLE REQUISICIÓN

JUSTIFICACIÓN :

Dentro de las competencias específicamente adscritas a la Secretaría General del Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación, conforme lo
dispuesto por la Ley 734 de 2002, 1474 de 2011 y el artículo 15, numeral 5° del Decreto 5014 de 2009 del Ministerio de Educación Nacional; se halla la de
adelantar en primera instancia los procesos disciplinarios de los servidores del Instituto.
La actuación disciplinaria busca ejercer funciones de inspección y vigilancia sobre las conductas de los servidores públicos de la empresa.
El ICFES considera el talento humano de la empresa como uno de sus activos más importantes, y así como trabaja intensamente en programas que capacitan y
ofrecen bienestar laboral al personal, de la misma manera trabaja el análisis de las conductas y actuaciones de todos sus funcionarios.

En la actualidad la Secretaría General adelanta investigaciones disciplinarias en temas tan delicados y complejos como el conflicto de intereses; dado que el
ICFES como empresa ofrece y vende servicios de evaluación al interior y exterior del país, es de suma importancia adelantar estas investigaciones con el mayor
rigor posible.

Al ser un tema tan delicado y dado que la Secretaria General solo cuenta con un profesional en derecho para apoyar la labor de control disciplinario, se hace
necesario contar con la asesoría de un profesional experto en el tema disciplinario y penal para conceptos en los casos que lo requieran .

OBJETO A CONTRATAR

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL BIEN Y/O SERVICIO

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

Prestar los servicios profesionales de asesoría jurídica en materia disciplinaria mediante la
emisión de conceptos que requiera el ICFES, en particular la Dirección General y la Secretaría
General de la entidad, en el curso de las investigaciones que de esta naturaleza se adelanten en
primera o segunda instancia en la entidad.

Se requiere de un profesional en derecho, con postgrado en alguna de las siguientes áreas: en
derecho administrativo, disciplinario, procesal penal ó derecho público, y como mínimo 8 años
de experiencia en asuntos de carácter disciplinario, sea como litigante o asesor.

1. Prestar sus servicios profesionales de acuerdo con las normas propias de su profesión o
actividad.
2. Prestar la asesoría y/o emitir los conceptos que le sean solicitados, en temas relacionados
con los procesos disciplinarios que se adelanten en el marco de la ley 734 de 2002, y demás
normas aplicables a la materia.
3. Guardar a favor del ICFES el sigilo y la reserva de la información que se le entregue,
obtenga y manipule en razón del contrato.
4. Mantener y devolver en debida forma los documentos que le sean entregados y responder
por ellos.
5. Asumir y pagar ante los entes respectivos los impuestos y contribuciones que se causen
con ocasión del presente contrato.
6. Presentar para los pagos, los comprobantes de los pagos a los sistemas de salud y
pensión.
7. Constituir la garantía única de cumplimiento del contrato.
8. Cumplir con las demás obligaciones inherentes al contrato y con su pre propuesta de fecha
Agosto 8 de 2012
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IDENTIFICACIÓN, VALORACIÓN, DISTRIBUCIÓN
RIESGOS

TIPIFICACIÓN ESTIMACIÓN ASIGNACIÓN ASEGURARLE
RIESGOS ASUMIDOS POR EL CONTRATISTA
CUMPLIMIENTO/CALIDAD E IDONEIDAD DEL SERVICIO PRESTADO El contratista es
debe cumplir con las obligaciones del contrato y es responsable de la calidad e idoneidad de la
prestación de sus servicios profesionales y deberá cubrir todos los riesgos derivados del
incumplimiento del objeto del contrato y de cada una de las obligaciones pactadas en el mismo.

CONTRATISTASe hace necesario que por parte de los contratistas que se constituya
garantía única de cumplimiento del 10% del valor del contrato, por una vigencia igual al plazo
contractual y 6 meses más , con el fin de asegurar la realización del objeto contractual
RIESGOS TRIBUTARIOS. Los efectos favorables o desfavorables de las variaciones en la
legislación tributaria, la creación de nuevos impuestos, la supresión o modificación de los
existentes y cualquier evento que modifique las condiciones Tributarias existentes al momento
de la celebración del contrato será asumido por el contratista CONTRATISTASe indica en la
cláusula del valor del contrato, que este incluye impuestos tasas, contribuciones y todos los
costos directos e indirectos que se generen en la ejecución contractual. Así mismo, se incluye
como obligación del contratista cumplir con las obligaciones los sistemas de salud y pensiones
y/o aportes parafiscales cuando haya lugar.
RIESGOS ASUMIDOS POR EL ICFES
RIESGOS ADMINISTRATIVOS: Tienen su origen en una acción unilateral por parte de la
Administración, como por ejemplo, modificaciones que se introduzcan al contrato por motivos de
interés público, o por la expedición de actos administrativos o normas que incidan directamente
en el contrato o por el incumplimiento las obligaciones por parte de la entidad contratante. En
caso en que el contrato se modifique debido a causales de tipo administrativo, se concillará
con el contratante y de acuerdo con la ley, las nuevas condiciones para la ejecución del
contrato. ICFES Se incluirá una cláusula en el contrato que mencione la asignación de este
riesgo.

SUPERVISOR Gioconda Pina Elles

OBLIGACIONES DEL ICFES 1. Suministrar al CONTRATISTA la información necesaria para el cabal desarrollo del objeto,
siempre y cuando la misma se encuentre a su alcance y no le corresponda como obligación al
contratista.
2. Pagar cumplidamente los valores pactados como contraprestación de los servicios
contratados.
3. Solicitar la elaboración de conceptos jurídicos a través del Supervisor del contrato.
4. Velar por el estricto cumplimiento del objeto contractual.

ANÁLISIS QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL
CONTRATO

Para determinar el valor del contrato, se tuvieron en cuenta:
Los costos generales reconocidos en el mercado laboral por los profesionales requeridos;
La experiencia e idoneidad de la abogada DIANA YOLIMA NIÑO, en materia disciplinaria

para la elaboración de los conceptos necesarios para la ejecución del contrato. La
responsabilidad en el ejercicio profesional, para el manejo de la información que se le suministre
para cumplir el objeto del contrato.

Se tuvo en cuenta la cotización del proponente de fecha 8 de Agosto de 2012

FORMA DE PAGO El presupuesto oficial es hasta por la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS ($20.000.000).
Valor que incluye impuestos, tasas, contribuciones y todos los costos directos e indirectos que se
generen en la ejecución contractual.

FORMA DE PAGO.

EL ICFES cancelará al contratista honorarios mediante pagos mensuales conforme a las horas
de servicio de asesoría efectivamente prestada en el mes y que hayan sido solicitadas por el
Supervisor del contrato, a razón de SEISCIENTOS MIL PESOS (S600.000.oo) la hora de
asesoría, incluido el IVA., conforme la prepropuesta por el contratista

PLAZO DE EJECUCIÓN Hasta el 31 de Diciembre de 2012
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Producto

211110011

Nombre

Actividades jurídicas

Cantidad
Solicitada

1

Precio
Mercado

20000000

Total

20000000

Entrega

No
Entrega

1

No
Días

95

Cantidad Fecha Saldo

1 24/12/201 0

RESPONSABLES

tuAtsükü

Nombre

ANA CAROLINA VERGEL CASANOVA

Firma

cv^/u¿4,a.

Rcvlau

Nombre
ADRIANA GIL GONZÁLEZ

Firma

Nombre
GIOCONDA PINA ELLES
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«f-KUBU

Nombre
JULIÁN MARINO V (Director Encargado)

Firma y ± \
^^•v *\
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INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN ICFES

INVITACIÓN DIRECTA A PRESENTAR OFERTA

IDENTIFICACIÓN DE LA INVITACIÓN FECHA DE INVITACIÓN 09/10/2012

Bogotá D.C

Señor (a)

NIÑO AVENDANO DIANA YOLIMA
Transversal 59 No 104B 86 Of 603

E-mail .dianayoliman@yahoo.es
La Ciudad

Cordial Saludo,

El Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación - ICFES, lo invita a presentar oferta dentro del proceso de la referencia,
conforme los siguientes Requerimientos:

OBJETO

Asesoría jurídica en materia disciplinaria mediante la emisión de conceptos que requiera el ICFES, en particular la Dirección General y la
Secretaría General de la entidad, en el curso de las investigaciones que de esta naturaleza se adelanten en primera o segunda instancia en
la entidad.

CONDICIONES GENERALES DE PARTICIPACIÓN

Las condiciones de participación se encuentran contenidas en los términos de referencia y en la requisición que se adjuntan a la presente
invitación, ó pueden Ser consultados en el link: http://www.icfes.gov.co/. En el caso de que el adjudicatario sea persona natural
y el contrato a suscribir sea de Prestación de servicios personales, deberá diligenciar la hoja de vida y la declaración de bienes y
rentas, a través del sistema dispuesto por el SIGEP, Conforme a lo dispuesto en el decreto 2842 de 2010, antes de suscribir contrato.

GARANTÍAS

Para amparar la ejecución del contrato:

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: 10% del valor del contrato y una vigencia igual al plazo del contrato y 6 meses más.

CONSULTA DE TÉRMINOS DE REFERENCIA:

.os términos de referencia se encuentran adjuntos a la presente invitación, ó pueden ser consultados en el link: http://www.icfes.gov.co/

LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA:

Subdirección de Abastecimiento y Servicios Generales

PLAZO PARA PRESENTAR LA OFERTA:

Hasta octubre 10 de 2012

COMUNICACIONES:

Cualquier inquietud por favor comunicarse al correo electrónico adizquierdo@icfes.gov.co ó en la CALLE 17 NO. 3 - 40. Tel: 3387338 Ext. 1116

Atentament

Jl LIAN MARINO V
ORDENADOR DEL GASTO Proyecto: ADRIANA DÍAZ IZQUIERDO


